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3.- El conourso ....é. _to lIe ac_ con lo -*,'10
en el ....tI<lU1O eu8lIo dé! IletJemento !'ro'IlIkIllIl • -.J
de_~de26de_dex-.

4;- Los tllAlU1tatlvoo a quIenoo "" &dj~ cIlobaa J>1uu
deberán perinaneoer en 1aB _ el~ JDlDImo élo un
año, de acuerdo con lo 'lile con _ lII'J'iir81 ....~ en
la Orden mlniBterlal de 13 de noviembre de lJl".,

Lo 'lile se hace público para gene"'l coeoelmIento.
Dios ¡¡uarde a V. S. muchos aIIoo.
Madrid. 113 de enero de llm1.-El De1epdo de su eowolene1a

el M1nlstro de la Gobernación, Pre8ldeme, J~ 0&tcI& Or-
coyen. .

Sr. Secretario general del Patronato Nacional Anllt__
Y de loa Entermedadea dé! Tórax.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

BASFS

1. Deberes 11 derechos

Qulenea obtengan plaza tendrán los _res y de~ Inhe
_1M a los Oaiédl'átlcos ntDnerarloe de Instlf,utos· N"'"-1es
de El1sellanza. Media; los dMennlDadoe con~ lalleral
pOr la .~ de Funcionarios de la Admlnl_1<Il1 et\iIl iIitIl!i&
tado y d\sposIclones dIcladas para su desarrollo, as! _ pOr

cual~otras c¡ue f!l lo _vo pudleran ser dictadas para
101 de su clase, y vendi'An ob1lpdos Igualmente pOr lo~
en e! Decre1:o H54<119t1. de 22 de Junio (CBoJelln otlclal dé!
l:Btadoo de 18 de JuIlo). sobre ¡¡ermanenda en e! dClltlnó y
perlódo ob!lllado para la tema de j)OSesI<Il1 del mismo, asl como
a la oqan\ZaCl6n y horarto del trabajo docente.

2. Normas aplicables
La olJQ81Ción se regirá por las bases de la presente convoca,..

torla; en lo no preVlaio en ésta por las dei Decreto de la Presi
dene1a del Qoblonlo 1.11/1268, de 27 de Junio (<<Boletln OfIcial
de! Eatadoo· dé! 211). Y. de modo _Ietorlo. por las demás c¡ue
~~,:a _''''''''es .. cáUdr'aa de InálIiutos NacIonalea de En-

MOdla, Decretos dé! _o de Educación y CIene1a
números tllll/l.9M. de 25 de dlcIembre (<Ilolelln Oflclal del Ea
tl!dat dé! 211). Y 'llló/1268, de 25 de IIIlU1&O (<<BoletIn. OficIal del
Estado> de 8 de abril)', as! como por equellas otras del Regla
mento de opoaIclon.. a cáUdr'aa de 4 y 2lI de septiembre de 1931
(~dé! 5 Y del 28) que no llayan sido <lerq¡adas por
los Decretos anterlormmte citados. En la &djlldlcaclón de plazas
..... tenida en ouenie la LeY de 17 de Julio de 1947 (<<BoIetln
Otlclal del _ del 29).

3. Efectos vlncu14ntes

Estas basca vInculan a la AdmlnIstraolÓll, a los TrIbunales.
de la Ol>OSielón Y a qulenes tomen ¡>arte en la convocatoria.

4. C01KUckmes que han de reunir los aspirantes

1A:Jis aspirantes. q,uedeseen concurrir a esta convocatoria de-
berán reunir los requlsltoa slgulentes: .

4.1.. ser ellPañoi. .
4.2. Tener cumplidos veintIún años de edad.
4.3. No _ ~I_ para e¡oteer cargos púbDcos.
4.4. No~ entermedad nl detecto, ya sean psl<¡u1cos o

flslcos, in_tibies con el eJerciclo de ·10. etu¡efia1U!a. Se enten-
derá 'lile _ !nc<lmlJtI;tlbllldad: -

a) Cuando el défecto o enfermedad merme de manera sen-
sible las tacultad.. precl$!ls para la docencIa. y .

b) Cuando la enfermedad pueda dar ocasl6n a contagio.
U. Estar en j)ÓlIes!ÓIl o reunIr las condlclones. neces¡n1as

para 'lile lee puedal1 ser expedIdos alguno de los siguientes
tltulos aca<lénlcoa: .

a) El de LlcencIado en Fllosotla y Letra., para las cátedras
de .Fllosotla, OrI!1lO,. LatIn, Lengua y L1tera.tura EsPañOla, oeo.
gratla e~~ Inglés; A1ClDG, IiB1Iano Y Portugués.

Los L!<>esIcladoo en Pllos<!fla y Letn¡s por la Secclón de Pe
~ lXld¡'án concurrir en las mismas ccndlcIonea que los
LIoenclados en otra Secclón de la mialna _taet

b) El L1cendl\dO en CIencias, para las cátedrlls de lIlB.temé.
tlcaa, Flslca y Qulmica y Cienclas Naturllles.

c) Para las cáUdr'aa de DlboJo, el de Profesar de Dibujo
ClIpOdklo _por una !lBeucla Superlor de Bellas Artee Y el titulo
de Bachiller -m. Quedan excepl¡Jl\do8 de aeredltar la pose
slÓIl de este áltlmo titulo, de acuerde con lo dIapnesto en el
Decreto 755/1986, de 25 dé marzo (<<301eUn 0tlcIB1-del 110_
de 8 de "brm. los 'lile bUbleran OCl11enzado los Clltwl!os de primer.
clttl!O en una de dte!la& lIoeuelas Supertores en e! alio acl\dl!lnieo1_ o con anterioridad.

4.8. Estar en j)ÓlIes!Ó!l del certificado de aDtiiud pedagógica
expedldo por la "uela de PWmaclÓll del Profesorado de Grado
~o o. en su detecto. baber realll¡ado las práctIcas mencJo..
nadas en uno de los tr.. "Ilarta_. 'l!Igulenies, en virtud de!
oportuno nombramIento legal:

a) Catorce meses de práctlcas docentes en periodo lectivo
con lIPtltud ~ca probada en cualqul«a de lde 'centres
que seguidamente ,. menclollan:

a.al Tanto llJIl ofl_ de euak¡l!!er clase como los no ofl
clB1es que _ recot1Ol'1dos. autorl_ o "'lo!>iadoe Jeea!lnente
de cuaI<¡uler tipo de Enaeftan!a Medla o Super1ol-, lnclUldas las
secclones de loe _os y sus esludlos noeiu1'Sl<l8.

¡l.b) otros centros .creados al _ro de la .Ley número
1'1/1* de extensión de la Enaellanza Medla, de 14 de abrll
(<<BoIetlnOflclB1 dé! Estado> del 16).

a.e) Oentroe extranjeros de EnBellanza Medla o SuPerIor,
sIempre que conste la Jelalldad y la eteéilVklad de SU funciona
mll!nto y c¡ue 100 .ll8l>lranles llayan ."-pelIado de 11)0(\0 efe<;
tlvotunclóll04de~ en los rn\lImóo durante el periodo
COIX>PUtabIe y _ten el nom_to. el contrato o la Orden
de concesión de la beca que diera orlten a dlchas tunclon..
docentes.

bY Velntteustro m.... de práctieas'en cualqUiera de los Or
ganismos qlle 1nte8r$ll el coaseJo SU$Jerlot de Investtea"""'es
Clentltlcas o en un Orpnlsmo extranjero anáIogo, sIemPre que
asl lo acredlte la Secretaria _1 del citado CóneeJo.

cl SIete _ de ¡¡riclIcas en cualqUiera de los cen_
del lIPartad0 al, más doce meses de práctlcaa en alg1ln0rpnla-'
mo de los cltadoa en e! a¡:iartado b). con las condlclones re<¡tIe
rldas. pOr dichos a¡lartadoa.

Se considerará como periodo lectivo para las práctieaa _
tes el c~do -entre e! 1 de octubre y el 31 de mayo de
cada 8110 ",,~. .

4.7. No haber sido es¡>u1sado de otra o¡>cslclón por fraUde
intencionado llI1 la declaraclón de reunir los requlaltos 1e@ales,
eomet1dos en los d1eE dos anteriores a la presente convocatoria.
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4.8. No hauel' :¡ído BepQrac.lQ por expediente <lliciplinariQ del
MrV1clo del Estado o de otras· COl'poraclones pl1bUcai n.\ hallatge
1n1iAbilltado .para el ejercicio de fttnclones de E'st-e carácter

4.9. Carecer de antecedentes. penales.
4.1Q, Comprometerse a prestnt" como requisitv j..ll'€\iO ti la.

toma. de posesión. el juramento de acatar lo~ Prtnc1pios Fund~'I."

mentales del Movimiento Nacional y Jemú" Leyes F'undamen~
tales del Reino, conforme a 10 df'tertnín:ldo en el articulo 36 de
la Ley de Funcíonllríos, artirulo 4.. ', -1. (lel Ef'glamento genera}
para ingreso fn la.. Admínlstruclóll elv\.! {.lf> /7 dt" junio dt" HW8
y base 24.1..7) de la prelU2nte t'QnVOCaf3)r!R.

",.11. Los aspire.ntéa f'f:ll1eninoA, hubt:r n~ilHzildü el Setvicio
Social ant4!s de t1nallMr i!l ¡llMO de 10$ treinta cllM f1jadopara.
1.. pt"e!lentat'tÓtl d~ doct1melito~ ,) e~'.1t ~)t,l;'ntt1,~ df' :tu enmpU·
mlento.

4.12. La! ~lfs1é;IUcOB, po.~r el «NIbil Qf)lItlJt», C01J,tórme u1
artículo XlV d~l Concordato entre b SlIlhH s ....Qii' ~, el E:~tádo
""po.l1o1.

5. C'U'mplimitn to dt' lu:> ctmdíd(l'H'-.'

5.1. La, condición dE" lA~m'lft(k, ti di:" Plv!elJOI' Ul." Dibujo
bastará poseerla al celehrarse el actO coletlUVo de prelJeutaclón
de los nspirantes al~tp el Tribunal paI'fl cólnenzi'u' los f>~f:Tc1cios>

canforme a 10 autorw,sdo pl.í1" el arl1culü 3,0 ctt'l Def1i?to 1~$/1965,

de 25 de marzo.
5.2. En ..rmonia con el articulo l1.1 del Decreto 1411/19(;8,

de 27 dfl junto.' ya dtacl.o, 1M asplraoU'! habrán de tener cum~
pUdo el Servicio Sorial de la mujel' ti estar exentas del mismo
al finaliza1' el plazo de trelnt.fl días 8efinlados f'n ls. bMe 24 de
ia COllvocatoria, para presentl'll los docwnentos acred.itativo~ tk
reunIr 1M éondtciollf-i' reQu€'1'ldas 'para. tomar p;11't(' en esta OPQ~

sictón.
5,3. Los demás r~qUiSllo::; l:labl'i1.n '_:e eX)LendetSe l'(>!erldús ti

la fecha de explrnciOn del plAZO tljado para prueutar las jnf¡~

taneias, conforme la lo que oetetmina en el ArtÍCulo 4. (J " d!"l
Oect'éto qUe 8i!! cltá ~n ~l pé.rrafo anterkll.

G, Instancias 'ji payo de {ie-reclw:i

6,1. 1-«>s candidato!' pH'Sftntal'iÍn jniCl¡)l~He-nte 1l1stal1cla poi'
eaQa una de las disclplinas a cuyas pruebas selectiVas deseen
ser admitidos, debIendo ajustarse en su redacción al rntldelo
anexo a la convocatoria,

6.2, A la 5011citud habrá de ir unjdo el. recibo lin1cQ jUst1t1.
cl.UVO de h.aber abonado $n la Habilitación y Paa-a<iuriQ, C~tral
del MlIlleterlo <le lt<!ucaclón l' Cléllcla (calle de Al.ala. 34. Ma
drid.) la cantidad de 135 pesetas en concepto ~ derechos por
rortnactón ~ -exped.iente (50 pesetnsl y de examen (75 pesetaS).
cDnf01't1i.e a los articulos 4/' del De{:·t'feto 1!J~6f19M y 25 del .~~
creto-Iey de 7 de j\llto de 1949.

5iel pago de eSOs derE'f'-hos fuera ft>aHzJl.dc mediante giro,
en las casillas reservadas en la Instancia :1 tnl !in -Begún el
modelo anexo--deberá hacerse cOnstar su clase (:postal 'O tele
gráfico) y el nUlnero del talóll-reglluatdo acreditativo de la lin~
pOSielón. E!é talón quedará en P'Odet' {{I;'l interesado para- el e.aSo
de una eventual reclarnact6!1.

7, Forma 11 pla:w de presp.ntac1<jn de instulloi(f,? y pago de 108
det~chos

7.1. Las In$tanciB.s. relnte¡radas con. pól1ta de tres pes.etal>
y <l1rlgidas al Dl.reetorgeneral de Ense-flQMa Media y Pfoftslo
nAl, serán pre$entadas d1tectatnentl! O' bien tetnl.ttda$ por ~o
a. la stgUienté dl'I't'Cci6n: Minli!1'te'rio de Educación y Cit"llcht---
Registro GeneraL Alcalá, 34. Madrid-14

'1.~. As1mismo, po(kán ser entregadas en cualQuter", de los
Ctmttoeprevistos eh el artículo 66 de la t..ey de PrOQe<ll1n1ento
Administrativo en su nueva redaCCión disptiesta por la de 2' d('o
dIciembre de 1963 «<Boletln Oflclal del E$ta<lo» <lel 15).. Eotch';
Centros, des¡mM de· cons1¡D.Qf en la. ~ol1cltud la teéba en qUe
la reciben, p1'OCédm,n a remItirla :j, la direec16n rese1iat1a en
el número anterior.

7.S. Cuando 1á8 solicitudes se envien por correo y lleauel1
sI MinisterIo de Educación y Ciencia. fuera del pl$.Zlo de su pre~
sentaci<m, sólo serán admitidas si en ellas pue<:te Comprobarse
que fueron entreeaclas en la Estafeta dé Correos de procedencia
dentro del indicado plazo, A este pro-p4Hitó, las iUitancll):S habrán
de ser pr.esentadas en la citada Estafeta tn sobre *etto para
(¡Ué PUedan ser fechadas y selladas por el i'uncionarl.O encal'
¡¡ado <lel !e1'V\clO.

7,4. F.il plalO. para In presentación dé Itlstal1c1as sera de
treinta días contados a partir del siguiente al de la puJ)Ucac16n
d~ esta convocatoria en el «Bolet1n OfIcial del EstáQo».

7.5. Cuando el pagO de los derechos de formación d.eex
péd1ente yde examen Sé efect\1e por mediO <le giro P()s.ta.l o
tele¡rállco <fu1ildo a la aabUltaclón y f>aitI<l\l1'la Oentral del
:Mtnistetio de. Educación v Ciencia, cuya dlJ:éCclón fJ&1.U'Q en la
base 6.2., el aspirante haré. constar en el talón destinado a dIcha
hab111ta-ei6n, con lú mnsúr claridad y prec1i16n. los d&t;os si
gUientes: 1) 10& dos primeros ape1l1dos y el nombre: 2') cátedra
de Instituto Nacional de Enseftam:a Medía. y :n aslifiatura a
que desea opositar.

7.6, Es de suma Unpartanda paTa los íntel'esado$ la estricta
obJenrancla de lo previsto en el plrra.fo precéQ.én'te, ya q.ue 11 la
RablUta<:l6n rtCfIltol'a .s.l gIro no c"""t& .Ol> 101 4atoa _.

¡j0$ o si ésto.5 relSultan UegHJlea, e$tara ilnpOli1biUt&d.a para ex
tender y remitir a 1& sección co:rrupondlente e~Nclbo t1n1co acre
ditativo del pago de los derechos fljadQS para tomar parte ~n
la opOí:>ición 'l. en consecuencia. el intereU<.to habria de ser ex
cluido de la Ji'l.ta de Admitidos a la miama por falta de e,tf'
requi¡;it,l,

8 s:tI).IlrWi'U)n Uf' detectos

Lil su\)sanaC"iún de los oefectos que .se observen será teque-
rkta :J. 1(;}; inLt.'leBudos para que la verítiquen en el plwro de d.Iez
dlas. bien entendido Que de no hacel'1o su ins.te.nc1a sera archi,.
vada sl11 mM trámites, de acuerdo con lo diSPue.~to en el ar·
ticulo 'íl d(' la Lev de Procedimiento Administrativo y 5,1 del,
DecrHo t41li19f¡S. "de 27 de junio

~ '{IJ¡fií,i';/! if;' lU(ld~dütú'!

(11 'll:lrJ:.<:nr':·idu t'l nlJ"/o dl2 pH":wntaciQIl df;' instancias, la
Lhx"L:C¿'ión (tener:)J de F~11séüánla Müdia y Profesional aprobará
la lHita provisional de as.piral1tesadmitidos y eXcluido-s. la cual
Mré pUblicada, tn el «_Boletín Oficial del Estado».

~.2. 1..os errore.s que pudieran adVel'UrM:- serán subsanado8
M'I eUl\lquWt l110mt"nto de cficlo, o a p~tietón de los interesados.

9,3. Durante los quince días 1l:igulentes al e-n que la lista
provisional aParezca in!lertadll en el citado periódico oficial, los
lnteresaooR podrán usa.r del derecho de reclamación sin carácter
de recur·So previsto por el r\rUcUlo 121 de la LtcY de Procedi
nliento AdministratIVo

9.4. 'Transcurrido el plazo de recl:unacjones y substanCiadas
éstmt la prOPia Dlfec.dón General hará pública también en el
«Boletín Otlctal del Estado» la lista d~rlnitiva. de admitidos.
Oontra ella pOdrán Interponerse los recw'SOS que procedan. a
tenor con lo ñHpuesto en el articulo 1'1 resenado I!'n Pol párrafo
anterior.

10. U('ellcw d líl'; ptotesore~ afie/ale.';;

Loa aspirantes lncltúdOfl en la l1sta deflnit1va <:le admitidos
qUe sean profesofet. en Centros docente8 d~l Estad.o podrAn hacer
uso de la liC{>UCÜ1 Que para el cago df'! OPOSiciones establéce la
01'den de 7 de julio de 1955 «{Boletín Of1cütl del E8tad.o). de
19 de. agosto). la cual les será otorgada por sus r8PeCt1VOf DIu

rectores en las condiciones detf'rn1inadae por la. citada orden.
sin neceüc3.d de .furmn]9r instancia R (;.st€' Departamento.

11 J'n!.;1u¡a!t'·

J LLr'I¡1I1k8.<J8,,\;l lista lit'" fJj1I)::.:¡tÜH"\ 1*' Ql'ocederá al nom~
bl'ümielJl,(1 de los Tl·iounales que nalJrán de juzgar las pruebas,
llaeien<io<;(' públíea w ('ompo~id6n e-n "1 «Boletín Oficial del
EBtadOJ)

11,2. - FtutJrA un T1'ibunal tituhr V ,-,t~-o suplente para todas
las ditedras (le CS<..13 asígnatura, .

11.3. LDs Tribunales titulares y tos suplentes, conforme a 10
dlspueato por Dt¡>creto dE' 19 de octubre de 1951 (<<1~oletin Oficial
del Estarlo» del 24) y Otdel1 de 31 de jUl10 de 1952 (<<Boletin
Oftciál del Es.tadm) del 26 de ago~to) Ae constituirán con cinco
jueces en 1'1 forma siguiente:

a' Un Presídentfl designado libremente por el Ministro de
EduéAción Y Ciencia de f'ntre IbA miembros del COnsejo Supet'lor
de Investtgaciones Cip.ntíflcas, Cort!ejo Nacional dé Ed\1C&ei~l
Init1tuto de- Españ.a o de entre lo~ Catedráticos d.e U'nlvere1daa
·que profesen materias ¡¡,tines a la de 19. oposición eonv.oce.da.

b) Un VOOlill, Catedrático de t1ntvetsidad, espeds.lilado en
la dllC1plina, Ú en mat.el'tM stmllare-!l, deSi~ado .1JOl' el Ministro
i\ propueeta. en terna del Consejo Na~lone:.l de Educaci6n: y

el Trés vocales:, CRt,edrátIcú¡>. de Instituto €11 Mt1vo de .la
misma aSignatura convocada. a OPosición, de1!igl1Etd08 autom't1
came:hte por tümo de rota.dÓtl (>n el ol'dtn d! RutigUed&d en
él Cuerpo,

Aetuará de Secr~tario del TrIbuna.l ~l más moderno de lOA
vocales. Catedráticos d~ In!.\tituto que lo lntégren de- 108 el~tdos
por llll'HO <:1(' rp1:[l{'·: 11,

12, Abstencio/1t'.' P I i:cusaciones

Los miembro':> of-I TrilJUnal en qUienes concurran los motivarA
determinadOs e~l el al":lcUlo 20 de la Ley de Procedimiento Ad
minIstrativo, y confm·llle a lo seOalad.o en el artículo 6.2 del
Reglamento general rara ingreso en la Adm1n1etraei6n, apto
bado por Decreto 141L'1958, de 2'1 de junto, deberán abstenerse
de lnt...rvenlr, not1fictmdolo a la Dlrec<:lón a.neral 4. I!:n...
fianza Medía \' Profesional. Por su pa.rte. lo~ a.spirantes podtán
l'eC'uMirloo olando concUt1'Qn en aqUéllo..'!: 10$ citados motivos.

13 Re1iunciar,¡ ti'" J'l'ftV.'i ?! caducidad del nombramitm.to di'!
Presidente

13,1. El nüll1bramlento de Juez dC' un Tribunal de oposiCión
constituye una comísión de servido de obligada aceptación, ex"
cepto en 1m; casos a que se refiere la base anterior o por CUal..
qUier Qtl'O motivo <le. incompatibilidad lesal o de fuerza mayor.
Las re1'1uncia,<; fundamentadas en cualquiera d.eeaos S\1PUélto5I
habrán de ser formUladas por escrito y elevadas al M1nlsterto
en él plazo de los <Hez días siguientea a la fecha en <Ne- el
d!olatln Olic,al <id E$ta40' pUbllque la Ot4en <leal8Mrido el
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Trlbuna1,acompil.Ú.adaa de loS documentQ¡ Jl.ljtl1tcat1v~ d. fa¡;
r_• .,. q\lO lO basen o <le certificaclÓll mé<llllo facultallva
si es por @fermedad.

1-3.2. La renuncia presentada PQJ' un t~mbt'Qdel Tribunal
y n$I resuelta. de modo expreso por el 1lürlstel'1.ó.n un plaZo
no auptr10r ft diez días debe entenderse que ha '$l.¡;lorecha~a
Y. como consecuencia. el fOTinulante de-, lit nilSJ:uft ~lita.t'áoblig·aclo
a actuar en el Tribuna.l ~ que se trate.

13.3. 11:1 nombramlonto de Pl"tldente dei Tl'¡b~ q\le no
e0D4tltuya <lot. .n el pi..o do <l.. _. a cont.... ~~. la
f..,¡,a en qllO lOialrnente pueda haotrlo. talvo ~de~o
mayor aprécla<la por el MinisterIo, .. constd....... ·IJ&<IUot.ll<>P'"
sando a desernpefiar el puesto el Presidente suP1entEl;en déf:eeto
4. éstt o en el caso de que dejara trapiCUl'rJr otróII:leS~eo:ne-,
tltu1r el Tribunal. (>-1 Ministerio 1='fróNi'derá a -des!l$tÍCi.t nuevo 'p~
Jidente.

l4. Cuestu:ma.rics

Los -dos prlmerO$ ejercicios ce la opoi$.iC1ón p&r,. c.a<la _&s-1&:
natura se regirán por los cue!rtlonarlOA publtead:os: 'tm el (8()letfn
Ofloial d~1 Esta<lo, de. ~~ do .."ero d. 1116.. 8IlJ1ID, lo d.~i!>6
el IU'tfculo prilllOl'O del Decl'eto de 23 de dlelell'ib", de l.9M (.n.,.
lttlnOflelal del m.tado. del ~Q). al dar nutya ~óol<ll'ial al'
tlculo 14 del 1t"lll&rnente' de OPo&1OIon.., a C"~,••• ~:,
tllloo NllCIOClalto do Xnooñ...... Ma<l\&., aprobad(tPOr .
de 4 y 25 do eeptl.mb!:o de 19$1 (<<Oa_.. del S Y 26\

15. Ejerc!clos

15.1. La oposición eonstaJ.'á de los cinco ejen~ic108 determ1nf\.
QQi ..poI' .loa .artículos 22 al 27. ambos inclusive, <;lel ~~nto
de QpoS1cjones a Cátedras de lnstitutoo Naciona1esde'lxllefíAtl;"
za Media más arriba citado, salvo que el TribuualQBtiJ:Ji;é nece.:
oarla la pr~tllla el. ol&úU .j~ ná.s ..e aC\l<'No cOll lo
preVltlo en ~l artlculo 30 del mismo 1ltclo.lllellto.

lU. 11:1 1'rlb\lJ>oJ re<lactará loa n_ a queWa. de &jlló
t_ el ejlltélclO P!'~tloo, _do tne\ltllta q\l'11Illil'~~
..tar a <l!SllOolclOO de loo OPOeítero. 00ll un mu de ~tlol:P
al aetode. presencia deJos mismos ante el Tl'ibun.J; ,

18. Pfs,enUu!ión de opositotes iI orden de su act1ÚwWn

16;1. Con Q.uince <tiaa,. oomo lllinimo, de aIl~ón. el Tr1~
bwal anllllOlMá en 01 dIo1tlin otlclal elo! Elltadol> la f~,
llor& Y hlllar de M&<1rl<l en qllO haya de .....llz.....1.P~
e1Óll colectIva ele loo OI>O.ltoree y el sorteo público""",, dettr.
lTllll&l: ,,1 o!:don de 'u oetuacl<m.

. 1$.2.Bste Ol"den se iniciará por el OpOSitor que -:88& e1éC1clQ
a la suerte· en .el sorteo, al que segu,irjn' lOS q\,1lffjgl;1~t1 ~trá!
de él en la lista definitiva de admitidos hasta el firiaJde la
misma.. y seguidamente el prime-ro de -eUa haata~r' aJorden
con el inmediata!pente anterior al elegiqopor elSQtteo.

IU. En es!<!" acto de pl'esentaclÓll, los ~"<>p()$lt<ir~s
h&rált .ntrep al TrlbUlla1 de ""o. Mtlllorla toerel<'!!tlóOJ>C!OPle
y m~IOlIla de la <lISOlpl1no. obJ~o dda """llclt1Il1 lUl llI'ó
lII'a_ruonado el. la !nlAma. asf como ted~l!'I'I1tll!><iMt.\ldl<)ll.
Pl'ibl1_l~ o mérito.. que puedan oollllillUlt allmlJ~ jl¡l¡;!lo
del Tribunal. según determina el articulo 17 del r~.t.taoRella"
mento de Oposiciones a Cátedras de Inst1t.uto.

17. Declaración del t'itulo

1"1.1. tn el acto a que se refiel'$ la base anterior, C&da 01JQ'"
l!ltor de.t, tntrego.r al Presidente <\él Trlb1ll1al UIIa d~oIIlI\
e_ y stn re"""a' de nlllgUt1a cla.. de que _ el titUlO
académico exigido en la. base 4.5, o que se enoU$tt&étl 'con":
dlelon.. loso.l.. de obt."erlo por haber aprob&<1o t<ldoslo. es
tudiOl y en.menesne~ios al efecf,().

17,2. 111 !>r..ldente ~endrt \l1lbUoamente a 100 OPO.ltero.
de la nulidad que aleetarta a sus ejerc\clOtl de <>POtllci<m en el
caso de que su declaración no cotte8POIldiera- fielmente a la
realidael,

17.3. El uPiranteque no presente tal d~lara~ián de modo
~1UO 'Y s1n resel'vas no será adn11Udo a laprittica, de los
eJ.rc1elOJ. • '

17.4. En el ""ta eolTesponálente a esta seill<m .. hllJj OOllS
tal' el l'equel'lmIMto y la advertencia del Pmlldent~, l¡Ul deela
rae-iones, de los aspirantes, los acuer-dO$ de ex"lu$i-ón, if los hu~
biere, y demás- Jncidencias.

18. Identi<ku1 de los opositores

El Tribunal poc1rtt reqUerIr en cualqUier momento a lOs opo>
sitores que aértd,lten su Identidad.

19. Jttt:lamaCÍ01te.S' en el ttanscuno de lOs e1eratclos

19.1. S1 d.urante las práctlcQs de 101 ejerelcíoeM. o_nata
la vulnerac1ón de las bases de la eon\JO(!Q.torta o c-u~JqUiMiJl otr$.
InfraccIón. lo, opooltore¡¡ POdrán ..'!Clama.. lI11te.l 1'rlbUnal el
mIsmo dla de la líIfraoctÓll o delltr<;> del SlI\ilA!Iltt~bl!.

lD.~. Hooba la reclamaclÓll. el Trlbul1al~ IU ~U\lUl
"'1' la ilOOlOO la ptáetlca dé loa ~jérClelo$ hal!ta UJillIl ]a~"',
lo que habrá <le lulA!er .1 m_o dla elI q\lO"lU\,1l ,preIlél'\tAt\o
o 4entro.,4f1 sl¡W.ente, comunicánl101Q a lQ&fn~

20, &xclusiÓll por c«1'en-cia de reQ4mtos

20.1. 'Si l!11 .cualqUier momento 'de la opo.$lelón lle¡are a C9"
nocirnlento clE:'l 'I'ribullal qu~ alltulO <le lQ! tltPtrantt.s carece de
cualquiera de l(ls re<l1Jj$Jtos ~XiildO$ en lncon"oCI~1a, le exelUi~
n\ de hl mismu, pre\'1a audiencia del intereqoo. y pasará el
tanto <le. culpa ti. la jUl'isdiCC10n ordinaria, si' apreciara lnexac
tltlHt É'-11 la declilraclónQue formUló.

20.2, El Tribunal comunicará en el mJ:smo día la exclusión
deel'~tada a la I>l1'eQelótl GEnel'al de lln..llanza Media y Profo·
sI""al¡ la cual deboMnln.rá si debe $Or InltrrumpWa o no la
oPOtllc OO.

20,$, El a.plrante excl\l1<lo pedl'O mterpouer roCUfOO de al
'ada ante la .,",r~,ada OIl'éCClón o.ne..al.n el plazo d. qulnct
di.as. conforme- al artículo 122 y s1¡u1entes d-e la. LeY' de P1'oced.i
lTllento Admlnlmatlvo, La ~lUelÓll q\le aoutrde la DirooCI<m
o.noral d~ Ell$tllanz. MedIa y p!:ofesional a¡¡ota~á la Via ad
ministrativa y contra ella cabrá tnterpop,.er recurso de reposi~
riÓ!). de Qcuerdo con ~1 articulo 126 de la misma Ley.

21. OtTas facultades del TrUrunal

Our-aute el Pt".ffodo de desarrollo de 103, ejercicios. el Trlpu~
nAl.· por maYol'fa de Votoft. l'eaolverá con fuerlatjeeuUva CU$.n..
tu dUdas surjan en ta aplicación de eatu norma, y 10 .qu.
debe hacerse- en tssos' in'iPtI!'Vistos. Sus aeuerdot' _m 1na~

lo.bl...

22. Votación 11 pr-opueata de 110Tnbrq,miento

22.1. Al terlninal' los e,iel'cicio.B de la qp:osición, el Tribunal
formulara la lista de aprobados. cuYO. ol'd:enserá. determinado
UltKtiante opo-rl,uua votación~ sin que IU nUmero pueda exceder
al de I.s cátedras anu.ncta<las a opoalcl6n.

El oNen de vottclón de loo ml.mbroe del TrIbUnal ..r" .1
iQ,vereo de aquel con queapareran en la resolución que loa

-~. Los ()poaltol'es aprobauoB elegirán !tU cátedra por el
orden que ocupcm en la l1ata entre las 'VaCIUltelJ incluida. en el
a-D.t-xo de la prese:nte cotlvot!at9t1a.

22,3, El 1'rlbunol, t.,u Ptollto CQnlo la .leoeIón h.ya tenIdo
lugar. redactará la propuesta ele nombl'anijeuto- de catedráticos.
la cual dtberá ser elevada al Ministerio de Educación y Clenc·ia
en el pla-zo de- tres dfaa.

'2:t ÁpToqQdQiJ q~e e~n del- n'Ú,nuro ae cát~rQ$ con-VOQCUfas

En el supuesto de que el nllmeto (le opositores que- aprobaran
todos los eJerelclOo fue.. may9I' Q.\le el dé Cllte<lraa a proveer. el
Trlbu.nal. a los 4nleoo electoo <le lo ¡mtvleto en el Deot~to
1411/100ll. de 27 <le junio. Y ~11 lO. bate 2* de .ata convocatoria.
fOl'mulal'i, una 1..1..,IÓll _~n$lva de loo lTlll!lllOJ. l!$ta l'éla
ción. ordenada con arreglo al procedimiento segUido para la
lista d.-e aprobados dentro del numero dé plazas anunc1adall a
ojlOlJldÓll. se lla~á COl1$t¡\1' en el &Ola de la tl1tl<l\a telllón celo
b..'&<la e Iro _paí\an(lo a la prepuesta de lIombramltuto. d.
QUé' trata el páM'af'Ú anterior.

24. Documentó" com.plementartos cr.mtune8 11 espectales

24.1. Los opositores inclUidos en la propue$ta de nombra..
miento habrán de presentar dentro de los tre1nta días s1Iui~tel
a la fecho ele I!Iquélla. el'! .1 Rtglstro G<mera1 del Mlí\lSte..lo
() en cua1qUiet<& de loa Centroa a que _ndere 1& base' ''i.2.
~on instancia.. Clir1J1dA a 1& DIrecCión O6ltral dtc EnMftan2a
Media v Plole.lon.!. los <lOC\Ullél1tOtl !lft1léntl!ll'

l) éevtlfl_l611 de na.lmlél1lO expedId" par 01 RegIStro ca·
vil COtl'éO!lOl1d1l!nté,

2) CertUlc:a.elón neg:s.tlva. de antéeede-.nres penales. expedida
por el RegIStro Caltral <lé Penados y Rebilldeí.

3) Cortlflcaclón de no Plldocél' afeccttnl tubt!'clll_ oJs1m&
o estar deflnit1l'flmente .cura-dode la Q.ue. sehublete pa'dee1do.
E$ta cel'tll'c..,lóu tendrá que ser OX1ledldo. por un m«Uco es
ptolalllrta ~n Tlsiologla al ....Victo «~ la' Sanld&<1 N&eIOll.1 o,
si no lo hubiero en la localidad del llplnlcil10 del asplfll11té. par
eu.lqUler médico eOP""lallsta .., 1'tSlologla. con el VI.to bueno
do la .relat""'" ProVIl'iClal dt!llUlld&<1.

4) Cortlfl""do de no p&<111C01' <>tra elIfe"",edael nI defecto, ya
s..n psiqulcos <> flsleos, líI~tlb1es oon el .J....lelo de la en·
stlianta. HábIl. de >el'~ por un ll'iéd1i» dél Cue!'Po <le
I!llll'ildad NaclQMl. o. .....,d. no eJtlttl~ en 1.. localkIod del d""
mlclllo del aa¡>lr""té, PO¡' eu..lqUlet llIédlco eón él vIsto bu..,o
de 1.. Jofat11l'a ProVlncll!ll d~ IlalIld&d.

5) El tftuloácadémico e3:igido para tomll.r parte en la opo..
sic ión cuando hubiera sido ya expedl-do se- justificará con unQ
cualquiera dE' los sig'uiei1tes documentos:

nJ Por un ~stlmonio uQta.1'4il del mismo.
b) _ una ,fotoeoPll< dl>bldamente oOl1lpul$ll<lll POI' un Ceu

tlo U Ol'~anlsmo <\é! Mllll$téí1o <le EducaclÓll y Clencta. n la
que ltá ulllda el l'fl1lluardo de tasas por <0!nl'l1Üa,

Cualldo el ex~te PI!Ita la obténolón cIAíl utUlO estuViera
én tramltacióll y no h\lblttl!l $!do aún aqllél éJlPlld,ldO, se JlIS!lfl
cal''' OlIW ext...."o por cual~a <\é 1"" sl(\lle!l1eS d_e!ltOB'

el Por unO. «Ol'd~n suple_ de, l. Séc<ión de TItules <lel
Mll1lstel'lo.

d) POI' .lUla ce-rtiflcaciónaclUlémica aered1ta.tlva de haber
aprobado tQdo.j¡, lúa eitud10s de la lleenclat,'I,U.'a e- de~r de

~"I"



. <Íl .I!erVl<lIoo <to;A:C-' euando proceda. como JustllIcMIi>Il .. _ Iu ¡)1'áCIleIIa _too a que !l.....
1'I!f""1Ic!a el nÓlÍlel'\(> 6) de la _ 24.1. .

., Qole Be ll.u.n~óIt, en el ....., de personal feme
_ dliI certlflcado ltativo 4e _ rea!lIlido el ServIcio

·8oe\aI.~ fecha 4e su eoqJICIIeIón o. en su defecto. la
del·~ d. axellclóll de dIcIIIClB _"".

0\1UldI> en las eert1fI_ DO llUOdan hacerse co_ 108
·datllilllOllilJa<loo en los anterfONa a¡:Jar\ados el. dl '1 el por no
· _ .. los axpedlentoo~ de 106 Inter_. éotoo
·dellftim reIlIItIí' ""fll'r!ldamellle '.\<lA ¡IocuJIlentol< que lo aeTe
di"· d. acuenlo con lo dI_ en la be... 24.

OO. T071U1 de posealón

~ __,á@erdo con 10 dispuesto en el articulo 36, apartado d).
de la .xpr....da LeY de FlmcJona.rtos. el plazo para lQmar pOSe
JlitID totá· en todo _ de treinta _ h8b11e.. sl¡¡ulentea al deI&S-del 110m_lito q al de 'la notlflcacléll de -
al .-.

• ~rá que ren11l1C1an a SU elDPleo loo <¡poSltor.. &prO
ba4oa. que no tomen poseeIón de su ....... en el plazo sefialado.
aa110 en """" de prórr<Jl¡a concedida en la forllla reg1alnentarla
por la DIrección Qeneral de tn..ftanz" Media y Prof~onal.

31. ", ,Jkcurst>s

sSill1 22 2'"
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MODELO DE INSTANCIA

Póliza ele 8 pts

(SU fa1~ supone
la exclusión del

soiicitante.)

rOf'O&lClQNES A GATEDRAS DE INSTITUTOS NACIONALES PE; E;. M. I Ii-_---_~~~~ ~
AlSignatul1l

lIma. Sra.'

Nombre

I I
Fecha de naplmiento

I II

Día Mes Año

I I,
L'Oéalidad

Apellido 2.°

N.o

Expedido

Provincia

el. PZ.lI.. Av.

Número

natural de

Apellido 1.0

Domiciliado a efectos
de notificaciones (2)

con D. N. l.

SUPLICA a V. 1. ser admitido a las pruebas de las oposiciones reseña4as en el encabezamienw de 111 pre
sente solicitud, a cUyo fin deelarabajo su estricta responsabilidad que reúne todas y cada una de lal'
condiciones exigidas en la eonvocatoria del

N.o Rgt.o Personal

1
(l)

Fecha del «BOE»

24 cUero
1970 1IL..,...-~__

que se compromete, en el caso de 1.'e¡;uJtar aprobado. a jurar U{:atall'l.JentQ a los Principios l"ll-Q9-amentaleE
del Movimiento Nacional y. qema,s 45'e.s Fundamental.es tí.ee:1 ItelUQ, y oober abonado 135 pesetas a la. Ha~
bil1tación y Pagaduría Central d~l Ministerio de ElQU((Q.,~iÓIl y Cien~i~.

por

(3) (4) (5)

en concepto de derechos por formación de expediente y examen.
Dios guar<le a V. 1. muchos aúos.

a de de 19 .
(FIrma df;li ~llclt:·mt~)

ILMO. SR. PrRECTOR GEN:¡<:RAL l:)E ENSEl'lAN2,A MEl:)IA y PROFESIONAL

(1) A rellenar cuando el candidato pertenez(:a ya ;:¡; algún Cuerpo docente. aun cuando se trate d.el de la plaza objeto de la apo·
sición

(2) Es de gran interés este dato para asegurar el perc1bo por p~rte q,el aSl)ir<¡.ote de tltS cOm.\t0tc:aelPPes rel<wlPilli-llAA cºn l~ ron·
v~'tf¡gla que l~ puedan SC1' dirigidas en ca.::¡o nf!'Cesario.

(a) e¡e par., constllr según se haya verificado: Directamente, gifQ YQSt41 o tel~á:flco.

(4). NúmeW del t.'emruardo del gIro (en el caso (le que éste haY.a Si4P. Jl,l lAiilQ.l0 PttHw,JQ pP,f~. &b9.n3r las Q#r~hQs), ae ri!C\\,rd.•
q\Ul! e:ij el ,FMYllr~ aet. alfO, que. ha de qufi:l'da.r en poder del lnteresa4Q... p.'.~. qll..ª. EI.vep.tu.lid' rQCJ~.lq¡:h· ll*Qrán q~ CQnS:11"n.lI.f n~~~
~arlamellt4l oon *043 cl,u1dad nombre y dos apeUh;loo. del asPIrante. aai CPW:O la ~ªturª, r Ol- ~~tpP $, que: pitte Qp0f3ltar.

(5) SI el pago de los derechos ha sido hecho directamente enlli, Hft.1)j11q¡.~ióq. q.e.l ld~qiste:flQl ~J r~nW ~XP~qH:tQ llilT Qs'li{\. será
unido a lainBta~cla y en la casllia constará: {iSe acompat'fa recibO».

r..... evikr CtJ~qUief eonfusióQ. se ruega' que 10liI datos de la instancia se escriban a R);i.quina o, de no ser ello posi
tllf: utlUIPlltiO tiP98 d-e im.,renta.

!!F!' Ui hi'Jqi1Uli\fn"iUiJli
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ANEJO.

C4tedras e(t11-~adas.QPOSlel6n

a. O. del E.-N4m. 31

1. Filoso1ia

Institutos Nacionales de En
señanza Media de:

Alcázar de San Juan.
aijón (mMo).
La COrufía, «B.o El Agr&».
Las PaJ.m9.s; «B.o Eacaler1tas».
Madrid,CSantamarea».
Navalmoral de -la Mata·,
Re...
Sevilla (B.O El Tardón), «Béc.

quer».
Tarrasa.
Valencia, «Isabel de VUlena».
Valladolid o,arrto Las l!:rM).

«:Emilio Ferrarl».
Zafra.

2. Griego

Institutos Nacionales de En~

señanza Media de:

Almadén.
Carta_a (femenino).
Don Benito-Viltanueva de la

Serena.
Gijón (mIxtol.
La Corufía, «B.O Monelos».
Las .Palmas (femenino), n.1l 2.
Madrid, «.Moratals.z».
Málaga <mixto).
SeVfIla. «B.' El Nervlón•.
Valencia, .«Cid 'Campeador».

3. Lattn

Institutos Nacionales de- En~

sefianza MedIa de:

Alcantarilla.
El Ferro} del Caudillo (mascu-

llnol.
Pabero.
Ieod ·de los Vinos.
Las Pa.Imas (masculinO), n,O 2,
Madrid. «Cervantes».
Motína de Secura.
Montilla'
Nules.
onda.
Plasencla.
Sueca.
Valencia. «Isabel de VUJellalt.
Vitoria (masculino).
Yecla.

4. Lengua 'Y Literatura
españolas

Institutos Nacionales de En·
sefianzaMed.ia de:

Agüimes, La
Albaida. 1.
Al~tarllla. 1.a
Algecira8, 2.
AlTer. 1.&
Badalona (mixto n.v . 2), 1."
Basaurl, 1,-

5. GeOgr/IJIq,. H;slorUl:

InStltutoo Nacionales de En
sefla_ Médla de:

AgÜimes.

~a::..rllla
Bad~·.(mtltto),n.92.
Gandla,
Hellln
Irún.
Las .rsUmas (fel1lepmcit. n.el 2
Madrid, «SImanc_.
Mataró.
Morón <le la Fron_.
OUva.

='1'"Prat de Ll_at.R_
Rute.
S.e!itao~

~
Teruer (femenino),
Toto-~
Ubeda.
VaJlad"Ud (!llU'rl<> Pa,iarlllo»l.

«Leopoldo Cano».
VinQ1"QZ;

6. Mq,t"",«tlea.

InstltUl<lO Nacionalea de En
. sel\anZ&':Media <le:

AJeázar de san Juan. 1,>
AndúJar, :1(,

~=. cJUll,n de Austria».

BurlOfl (feDlBúnol. 2.-
Gijón .{_,. l.~

La Coru1la. «B.. Moneloe». 2.
Madrid. _k.ñ_. 1.-
Montll<>. 1."
Murcia (femenino. n.' 2l. 1.
01<>1. 1,>
Sevilla, cMurI1lo». 2,-
Valenel•• «Juan de a_y», 2.
VUl>4al'ooa. 1:-vman_ Y' Geltrn. 1.
Villena. 1.'

7. Ffs/ca Y Qulmica

Instí~UtosNactonalesde En
señanza Moola de:

Al~te (mascUlino).
AVlla (temenlnol.
Avl1éjl (1IIlx\O,.
Badálona (mixto}, n.O 2.
a~rs.
n.,n¡".

1
La~~a.

•~~Ji'"(~=~: n." 2.
MOllforté 'de LemOll.
MontllO.
~.
San':~Fé-rnando.
sevilla,· <!B.' El Nervtón•.
SOrlIi (femenJnol.
~
Tarrasa·
VaIlá<l(l!ld (barrío La. Era.>.

«EmUlo Penari»,

8. Cfendas Naturales

tnstl~tltos Nacionales de En
aelIanza Moola de:

,Ba9EJJoz "<,femeninc».
Benavellte.
,~,','O:nascultno}.
Collaclo-Villalba.
Cornellá..
Ilenla.
La Coru1I.. .B.' El Agra del

0rzáJl».
La¿¡ ·Pi\1mtts.«B.O Escalerltas».
Ll......
Madrid. «san Antonio de la

Florida•.
VaJencla, «Isabel de vmena'.
VaUadolld (barrío Pajarillo»l.

«LeopolQo Cano».

9. DibujO

ItlJItit1.1tQB Na.cionales de En~

selIanza MedIa de:

Alm_.
B~Jpn"" «Juan de AustI1a».

: Benavente.
I CaIloaa de Segura.I Do$ Hermanas.

Eeija.
Pabero.
La Balleza.
.,lA....Cc>rUfta... «B.o Monel0s».
Lag,Patmas Hemenbio). n.9 2.
LoJ..
Mádt1d; «SimancasD.
Manl$es.
Moíitllla.
Tarrasa.
Val.oIDcla. «CId QampeQd()r•.
VallIdoUd (!llU'rl<> Las Erasl,
~mo Ferrart».

Rute.

10. Francés

Institutos Nacionales de~
fianza Media' de:

"lbaeete (femeninol.Alm_.
Badajaz; unascul1nO).
eian<láa.
ce.lloea de Se¡¡nra.
~ (masculln<>l.
pon Benito-Vt11anuflVa- de la

lilerena.
'El"Pen'ol del Caudillo (feme~

nlnol.
Gfmdía.
Jaca.
La Batleoa.
~rld, «J;leatrlZ aallndo».
Má\1l$es.
Montllo.
fleus.
s,8tao.
T'oro. .
Valen-cia. «Juan de Oara.y».

11. Inglé.

Institutos Nacíonales' de En~

señanza Media de:

Avila (femenino).
AI1l>t.
Baracaldo..
B....url.
Denia.
Elda-Petrel.
HeI1ln.
LaCol'nña. «B.' M""'loe».
M1Idrid. «San Antonio de la

Florida.. .
Monfarte deLemos.

, MQtltUla.
1 Mllrcil\(femenlno);n,O 2.
1O!9t·

I
SeVilla.. «San IsldcI'<»>'

. Valencia. «Cid OlUnPéQdol'».
V!,J!a.dolld (barrio Pajarll1oal.

i «Leopoldo cano»-.

12. Alemán

Institutos Naclonales de En
sefiattz& Media de:

Cl\dls (masculino).
La Laguna (masculino).

13. Italiano

Inatltutoo Nacionales de En
ael\anza Medlade:

La Laguna (f_enlno).
r.e<m (I.menlnol.

14. Portuguis

1

Inatltuto Nacional de Ense-
llanZa Moola de:

Salamanca (femeninO).

RESOLUCION de la Unlver_ <le Sevilla por la
que se pullllcd relación de lIfPIra,,'" ..1 CO!lClU'8O
oposIclón de la l!l4ZJ <le Prt1Iesor adJ¡mtó de .«1lls
tologlq, r Eml>rlólogfa ge1Ml'd 11 A""_ 1HltOIó<Il
ctZ» (1.- tUfitlntlllJ de la FlZQUlt4<l <l.M~ ae
la Unlver_~.

Expirado el plazo determlnado en la convoeatorla publfeada
por Orden mlnlsterlal de 12 den~ de '::,.JdlO1étln
Oficial del _o. del 26l para la 1ldInIaIéD.. de tude8 al
collCUl'S<>Opolllolón para prov....~:d Í1Ila~' de
Profesor átl,lnnto. .-Ita a la8 de Y
EmbrloJogla Y Aillatoa:lla n,- .. va-
canteenla~de_( )de_~.

Eate Rectorado Ila .-elto PUhIl_·1a rellld6n <le aoplrantes
admitido» al coneurao-oposl_ de ref...........:

D. CarloB, GómeZ de Telada l\llllléro
D.I, Maria del Pilar Panea FlQreS.

D. Jooe Luis L6pez campos.
D. Pooro Meat;res Ventura. .

N'olla .Ilabld6 ningún asplrante ex~luldo. .
~ 13 d~ enero de 1976.-El _etarlo _era!, JulIán

RóIl:\'ll!ll" V~lMCO._Vlstobueno: El Rector. José Antonio cal
de>.'ónQ1ñlatlO.

• ,' •. 11ZLi!:-! 'di lil


